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REFORMAS A VALORAR

�

�Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el
Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se regu-
la el procedimiento de emisión de apostillas en soporte papel y elec-
trónico.

� Entrada en vigor el 15 de mayo de 2011.

Notas generales: Disposición transitoria primera. Régi-
men transitorio de las apostillas emitidas por las autorida-
des competentes notariales: El Consejo General del Nota-
riado en el plazo de tres meses a contar desde la entrada
en vigor de esta orden deberá realizar a su costa los desa-
rrollos tecnológicos precisos que permitan enviar las apos-
tillas realizadas por las autoridades competentes notaria-
les al Registro Electrónico de Apostillas.

�

INSTRUCCIÓN SOBRE CONSTITUCIÓN DE 
SOCIEDADES MERCANTILES Y CONVOCATORIA
DE JUNTA GENERAL
BOE: 25/05/2011
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-9085 
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Instrucción (18 de mayo de 2011) de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado, sobre constitución de sociedades mercantiles
y convocatoria de Junta General, en aplicación del Real Decreto-ley
13/2010, de 3 diciembre.

Notas generales: Interpreta los criterios a seguir en es-
te tipo de procedimientos de constitución telemática de so-
ciedades, establecidos por el Real Decreto-Ley 13/2010, de
3 de diciembre, como son: Los estatutos tipo aprobados por
el Ministerio de Justicia ( Orden JUS/3185/2010 ); la posibi-
lidad de aportación de certificación negativa de denomina-
ción en soporte papel; la no necesaria presentación del do-
cumento de autoliquidación con alegación de exención
(Punto Décimo de la Instrucción ), lo que suponía el princi-
pal “obstáculo” para poder constituir estas sociedades en
el plazo de 24 horas establecido en el artículo 5.1 del cita-
do Real Decreto-Ley.

�

INSTRUCCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES
DE LA INSTRUCCIÓN SOBRE SOCIEDADES
MERCANTILES
BOE: 28/05/2011
https://sic.notariado.org/liferay/web/sic/practica-notarial/legislacion-
basica/estatal 
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Instrucción  (27 de mayo de 2011), de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado, por la que se corrige la de 18 de mayo de 2011,
sobre constitución de sociedades mercantiles y convocatoria de Junta
General, en aplicación del Real Decreto-ley.

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA SOBRE
DERECHOS Y LIBERTADES DE EXTRANJEROS
EN ESPAÑA
BOE: 30/04/2011
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-7703 
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Real Decreto 557/2011, de 20 de abril,  por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma
por Ley Orgánica 2/2009.

� Entrada en vigor el 30 de junio de 2011.

Notas generales: Entre otros, desarrolla los artículos 31
bis, 59 y 59 bis, de la L.O. 4/2000: En los mismos, tanto de la
ley como del Reglamento, se prevén formas excepcionales
para la obtención del permiso de residencia y trabajo en los
siguientes supuestos:

– Artículo 131 y ss. del Reglamento, que desarrollan el ar-
tículo 31 bis de la L.O 4/2000 de extranjería: Mujeres ex-
tranjeras víctimas de violencia de género. 
– Artículo 135 y ss. del Reglamento, que desarrollan el ar-
tículo 59 de la L.O 4/2000):Residencia temporal y trabajo
por colaboración contra redes organizadas. 
-– Artículo 140 y ss. del Reglamento, que desarrollan el
artículo 59 bis de la L.O 4/2000: Víctimas de trata de seres
humanos.

�

MEDIDAS SOBRE EMPLEO SUMERGIDO 
Y FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN 
DE VIVIENDAS
BOE: 06/05/2011 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-7972  
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regula-
rización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilita-
ción de viviendas.

� Entrada en vigor el 7 de mayo, excepto las previstas en el capítulo II
que será el 1 de agosto de 2011.

Notas generales: Disposición final primera. Modifica-
ción de la deducción por obras de mejora en la vivienda ha-
bitual en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas. Se introducen modificaciones en la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes
y sobre el Patrimonio: Uno. Se modifica la disposición adi-
cional vigésima novena, «Disposición adicional vigésima
novena. Deducción por obras de mejora en la vivienda. 

�

REGISTRO ELECTRÓNICO DE APOSTILLAS Y
EMISIÓN DE LAS MISMAS
BOE: 14/05/2011
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-8401 
(PDF de la disposición y análisis jurídico). 
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�
LEY DE ARBITRAJE Y DEL PODER JUDICIAL
BOE: 21/05/2011
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-8847 
(PDF de la disposición y análisis jurídico). 
�Ley Orgánica 5/2011, complementaria a la Ley 11/2011, de 20 de
mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje
y de regulación del arbitraje institucional en la Administración Gene-
ral del Estado para la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial.

� Entrada en vigor el 10 de junio de 2011.

Notas generales: Se introducen dos nuevos artículos
11 bis y 11 ter con la siguiente redacción: «Artículo 11 bis.
Arbitraje estatutario: 1. Las sociedades de capital podrán
someter a arbitraje los conflictos que en ellas se planteen.
2. La introducción en los estatutos sociales de una cláu-
sula de sumisión a arbitraje requerirá el voto favorable de,
al menos, dos tercios de los votos correspondientes a las
acciones o a las participaciones en que se divida el capi-
tal social. 3. Los estatutos sociales podrán establecer que
la impugnación de los acuerdos sociales por los socios o
administradores quede sometida a la decisión de uno o
varios árbitros, encomendándose la administración del
arbitraje y la designación de los árbitros a una institución
arbitral.» «Artículo 11 ter. Anulación por laudo de acuer-
dos societarios inscribible: 1. El laudo que declare la nuli-
dad de un acuerdo inscribible habrá de inscribirse en el
Registro Mercantil. El “Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil” publicará un extracto. 2. En el caso de que el
acuerdo impugnado estuviese inscrito en el Registro Mer-
cantil, el laudo determinará, además, la cancelación de
su inscripción, así como la de los asientos posteriores que
resulten contradictorios con ella.» La presente Ley entra-
rá en vigor a los veinte días de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado». 

�

DESPROPORCIONADA EXIGENCIA 
DEL REGISTRADOR 
n Es desproporcionada la exigencia del registrador 
de tener a la vista, para comprobación directa, el
testimonio de la certificación maestra, sin que le baste
la dación de fe notarial. 
� Sala de lo Civil. � STS de 15 de febrero de 2011 � Nº de recurso:
1239/2007 � Jesús Corbal Fernández � Consultar en CENDOJ: 
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp (Roj: STS 3397/2011).

Notas generales: El Tribunal Supremo considera
que “el tema del recurso se centra exclusivamente en
la acreditación necesaria para la constitución de una
sociedad mercantil que no figura registrada la deno-
minación social elegida, lo que tiene lugar mediante
la presentación al notario de la certificación negati-
va correspondiente expedida por el Registrador Mer-
cantil Central que deberá protocolizarse con la escri-
tura matriz”.“ El problema se plantea –señala la Sa-
la– cuando la comunicación entre el Registrador
Mercantil Central y el notario tiene lugar mediante
el sistema de firma electrónica y, más concretamen-
te, en las consecuencias de ello en la posterior rela-
ción entre el notario autorizante de la escritura pú-
blica de constitución de la sociedad y el RM que ha de
practicar la inscripción en el Registro que tiene lugar
mediante soporte papel”. La Sala estima el recurso,
en primer lugar, considera “desproporcionada la exi-
gencia mantenida por el registrador de tener a la vis-
ta para la comprobación directa la documentación de
cumplimiento de los requisitos de la comunicación
mediante el sistema de firma electrónica y, en concre-
to del testimonio de la certificación maestra, sin que
le baste la dación de fe notarial”. En segundo lugar,
se entiende que “No es razonable exigir una doble
comprobación de dichos requisitos, y tampoco lo es
minorar el alcance de la fe notarial respecto de datos
de hechos”. Además, señala cómo la tesis sostenida
por el registrador, de seguirse, implicaría que se am-
pliase “infundadamente para el sistema de firma elec-
trónica una función calificadora que no se da en el
sistema de soporte papel y que…de generalizar (se),
llevaría a exigir que se aportase fotocopia o transcrip-
ción de todos los documentos públicos (impuestos,
Catastro, etc.) que deben incorporarse, con la matriz
al protocolo notarial”. La sentencia, además evalúa
la trascendencia de la interpretación que realiza y así
dice que con la misma “no sufre en absoluto el ámbi-
to de calificación del registrador (arts. 18LH y 6 RRM)
y tampoco la seguridad jurídica, plenamente cubier-
ta por la fe pública notarial y la responsabilidad del
notario, sin necesidad de una doble comprobación di-
recta”. Interpretación que es conforme tanto con los
arts 108 y 109 de la L. 24/2001 y, además, se da pleno
cumplimiento al art. 113.1 de la misma ley, así como
a la D.A. Primera “Fe pública y uso de firma electró-
nica”, apartado primero de la L. 59/2003.
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